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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 07.0.0.1497 

DR. EDUARDO MONTERO PROAÑO 
ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE del informe de control No. 005 de 11 de enero del 2007, de la Dirección de 
Auditoría e Intervención de esta Superintendencia, se desprende que la compañía mencionada a 
continuación, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, tiene concentradas sus 
acciones en una sola persona jurídica, consecuentemente, está disuelta de pleno derecho, de 

acuerdo con las reformas a la Loy de Compañías introducidas en el Artículo 68, numerales 3 y 

4” de la Ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad Limitada, publicada en el Registro 
oficial No. 196 de 26 de enero del 2006, por lo que se debe ordenar la publicación, marginación 
e inscripción de esta Resolución; . 

EXP.- NOMBRE DE LA CONSTITUCION INSC.REG-MÉRCANT. 
s” COMPANIA NOT, CANT. FECHA No. TOM. CANT. FECHA SS 

"91566 MANAGEMENT BUSINESS Sa Y 
SrtOREMANASUR SA 26 QUITO 08.05.01 /3556 132 . QUITO 31:08:01, 

] A ¿ Y a 

QUE la Dirección Tnrídica 2 de b Disolució. y Liquidación de Compañías, “hediante po 
Memorando.No.1J.DJDL.07.716 de 4 de abril del :2007, ha emitido informe favorable pará que 
se dicte la Resoltición-que disponga la liquidación de la mengionada compañía, una vez que se 

> ha cumplido el requisito legat respectivo; Y, ; 
A : : 

“EN uso de las facultades "conferidas por el señor Superintendente de Compañias 
mediante Resdiución ] No.  ADM-03195 de 13 dej jynio del 2003; 

4 

AN N RESUELVE: , Po 

ARTICULO PRIMERO. ¡ORDENAR la liquidación de MANAGEMENT BUSINESS 

A 
A 

ETCUnO 8 SEGUNDO.- NOTIEJCAR con esta Resolución al Representante Legal de 1 E 

y disponer a que éste commpla do ordenado en la presente, AS 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, por estar disuelta de pleno derecho, de conformidad 

con el artículo 367 de la Ley de Compañías, el Representante Legal de la compañía, en el 

término de ocho días, contados desde la notificación con la presente Resolución, publique por 

una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de la compañía, el 

texto integro de esta Resolución. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que, el Notario señalado en el primer Considerando de 

esta Resolución en el término de treinta días, tome nota del contenido de la presente, al margen 

de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente. 

Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, en el término de treinta días, el Registrador Mercantil 

del Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) 
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MANAGEMENT BUSINESS SUPPORT MANASUP S.A. 

Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañias. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, en todos los actos y contratos en los que intervenga la 
compañía, se agreguen después de su nombre las palabras EN LIQUIDACION, previniendo al 
Liquidador de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTICULO SEPTIMO.- NOMBRAR Liquidador de MANAGEMENT BUSINESS SUPPORT 
MANASUP S.A, al licenciado Rafael Buitrón Erazo y conferirle todas las facultades 
determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto de la sociedad, a fín de que efectúe las 

operaciones. de. liquidación. cn 
rr 

ante 

SN 

1 ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el Liquidador “inscriba su »ombramiento en el 
término de diez días, contados desde su aceptación,¿n el Registro Mercantil del domicilio 

principal úe la cumpañía. A É AA A, 
N 4 é e a 

ARÍ ICULO NOVENO.- PREVENIR al Representante Legál, sobre el cumplimiento de lo 
ordetado por los articulos 3% 497 y 5, de la presente Resolus sión, cuya omisión dará Jugar. aras 
sanciones” "contempladas en la Ley, sin perjuicio de que : esta Institución ejecute las citadas 
diligencias y de quéél mento de los gastos ingurridos con los recargos de Ley, sean agregados 

a al pasivo de la compañía, debiendo este valor iugresar a la cuenta denominada “Cuenta Rotativa 
de Ingresos No. 0346497-0 del Banco del Pacifico” : 

a 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copiz , de esta Resolución a la Dirección 
..ieneral del Servicio de Rentas Internas, para los fines consi; guientes. Pa 

3 | A 

CUMPLIDO lo/ anterior, “remítase a este Desbrco copia cenificada de esta ; 
Resolución. / ¿ A . / É 

a Í AN a A 

NOTIFIQUESE.- DADA/ y firmada en la «Superintendencia de Compañias, ep/ a 

qn 

rn or 
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Trámite 8594 

  

  

 



  

REGISTRO A MERCANTIL 
DEL CAMTON QUITO 

- 

"ARTÍCULO QUINTO de la citada 

  

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrita la presente RESOLUCIÓN número 07.Q.1J. MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO DEL 
DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS de 04 de 

abril del 2.007, bajo el número 2808 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 355 del Registro Mercantil de treinta y uno de agosto del 
año dos mil uno, a fs 3239, Tomo 132.4 Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

              

SMANASUP S. A. ", de conformidad 
blicado en dl O Oficial 

RG/lg.- 

 


